
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Informe firma conjunta
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora - Licitación Pública Nacional N° 247/2025.

 

EX-2025-22243633-   -GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Nacional N° 247/2025: "PUESTA EN VALOR 
DE ESTACIONES MEDRANO-ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D)” de la Red de Subterráneos de Buenos 
Aires, en los términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones 
(RCyC).

I.- ANTECEDENTES

Con fecha 9 de junio de 2025, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E. mediante Resolución 
RESDI-2024-77-GCABA-SBASE aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional N° 247/2025: "PUESTA EN 
VALOR DE ESTACIONES MEDRANO-ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D)” de la Red de Subterráneos de Buenos 
Aires.

El presupuesto oficial total -actualizado al mes de mayo de 2025- se fijó en la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS ($6.159.334.946.-), con IVA incluido,  conforme el siguiente detalle: RENGLÓN 1: Estación 
Medrano -Almagro (Línea B): PESOS DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 81/100 ($2.624.317.994,81) con IVA incluido, 
RENGLÓN 2: Estación Ángel Gallardo (Línea B): PESOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL VEINTIDOS CON 14/100 ($2.334.379.022,14) con IVA 
incluido, RENGLÓN 3: Obras complementarias en Estación Scalabrini Ortiz (Línea D): PESOS MIL 
DOSCIENTOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON 
05/100 ($1.200.637.929,05) con IVA incluido.

Mediante Dictamen de Preselección de las Ofertas obrante IF-2025-39529761-GCABA-SBASE, esta Comisión 
Evaluadora tomó intervención, en los términos del artículo 78 inc. e) apartado II) del RCyC, recomendando 



desestimar la oferta presentada por CAFFARD S.R.L. (Oferta N° 2) por incumplir los requisitos del Pliego Único 
de Bases y Condiciones que rige la contratación, y preseleccionar para la apertura de los Sobres Nro. 2, la oferta 
presentada por OSP S.A. (OFERTA N°3) con un puntaje obtenido de 96,1 para el RENGLÓN 1: PUESTA EN 
VALOR DE LA ESTACIÓN MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)”; las ofertas presentadas por POSE S.A. 
(OFERTA N°1) con un puntaje obtenido de 90,4 y OSP S.A. (OFERTA N°3) con un puntaje obtenido de 96,1 
para el RENGLÓN 2: PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO (LÍNEA B) y; la 
oferta presentada por OSP S.A. (OFERTA N°3) con un puntaje obtenido de 96,1 para el RENGLÓN 3: OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LINEA D), los que serán tenidos en 
cuenta en la etapa de preadjudicación.

Con fecha 23 de Septiembre de 2025 el Directorio de SBASE, a través de la Resolución 
RESDI-2025-100-GCABA-SBASE, desestimo la oferta presentada por CAFFARD S.R.L. (OFERTA N° 2) por 
incumplir los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones que rige la contratación y declaró admisibles las ofertas 
contenidas en los Sobres Nro. 1 correspondientes a los oferentes OSP S.A. (OFERTA N° 3) con un puntaje obtenido 
de 96,1 para el RENGLÓN 1: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)”; 
POSE S.A. (OFERTA N°1) con un puntaje obtenido de 90,4 y OSP S.A. (OFERTA N°3) con un puntaje obtenido 
de 96,1 para el RENGLÓN 2: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO (LÍNEA B)” y 
OSP S.A. (OFERTA N°3) con un puntaje obtenido de 96,1 para el RENGLÓN 3: “OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LINEA D)”, respectivamente, y asimismo, 
convocó a la apertura del Sobre Nro. 2 de dichos oferentes.

Se encuentra agregada a las actuaciones la constancia de notificación  a los oferentes, según consta en 
IF-2025-40893103-GCABA-SBASE.

El día 25 de septiembre de 2025 se llevó a cabo el Acto de Apertura de los Sobres N° 2 de POSE S.A. (OFERTA 
N°1) y OSP S.A. (OFERTA N°3), según consta en IF-2025-41154832-GCABA-SBASE, cuyas ofertas económicas 
se detallan en el siguiente cuadro:

 

OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE
OFERTA

IVA Incluido

1 POSE S.A RENGLÓN N°2:  $ 2.759.447.936,09

3 OSP S.A

RENGLÓN N°1: $ 3.122.929.691,43

RENGLÓN N°2: $ 2.894.687.570,62

RENGLÓN N°3: $ 1.428.759.147,71

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.18 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
Licitación, se procedió a dar vista de las ofertas presentadas (sobres N°2) y se concedió el plazo de tres (3) días para 
realizar observaciones, tal se desprende de la constancia obrante en IF-2025-41168384-GCABA-SBASE, vencido el 



cual no se ha recibido ninguna presentación al respecto.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos de las ofertas fijados en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, las 
propuestas de los Oferentes fueron enviadas a la Gerencia Administrativa Financiera y a la Dirección Operativa de 
Desarrollo para la evaluación de sus aspectos pertinentes al Sobre N°2 (IF-2025-41168054-GCABA-SBASE).

 

II.- ANALISIS DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes económicos-financieros, y 
técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular a cada una 
de las ofertas admisibles.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la obra: “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES 
MEDRANO-ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS ESTACIÓN 
SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D)” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires, esta Comisión ha tenido en cuenta 
lo establecido en los artículos 5.14, 5.15 y 6 del Pliego Único de Bases y Condiciones y concordantes, es decir el 
cumplimiento de la presentación de la documentación requerida, y el control de las falencias predeterminadas como 
causal de desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos administrativos-financieros y 
técnicos-económicos correspondientes (IF-2025-43225724-GCABA-SBASE e 
IF-2025-43194017-GCABA-SBASE), los que obran agregados al presente cómo archivos embebidos.

En virtud de los mismos, y por aplicación de los artículos 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de 
la Gerencia de Compras y Contrataciones se procedió a cursar el Pedido de Aclaraciones intimando a las firmas 
POSE S.A. (IF-2025-43268307-GCABA-SBASE) y OSP S.A. (IF-2025-43268247-GCABA-SBASE), a subsanar 
defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de la oferta, razón por la cual, las empresas han 
suministrado documentación y/o aclaraciones solicitadas.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas económica-financiera y técnica, conforme surge de los informes 
complementarios (IF-2025-46521186-GCABA-SBASE e IF-2025-46510944-GCABA-SBASE) adjuntos al presente 
cómo archivos embebidos, se desprende que las ofertas presentadas por la firma POSE S.A. (OFERTA N°1), para 
el RENGLÓN 2, y por la firma OSP S.A (OFERTA N°3), para los RENGLONES 1 y 3, cumplen con los 
requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones que rige el presente procedimiento licitatorio, los 
que han sido tenidos en cuenta a los fines de la presente.

Respecto a la oferta presentada por OSP S.A (OFERTA N°3) para el RENGLÓN  2, se destaca que, habiendo 
transcurrido el plazo para la presentación de las subsanaciones solicitadas, la empresa no realizo ninguna 
presentación, razón por la cual corresponde la desestimación de la misma, conforme lo previsto en el inciso h) del 
referido artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, el cual establece 
que: “Será descartada toda Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan, renunciando el 
Oferente a todo reclamo judicial, administrativo o de otra naturaleza; como a cualquier compensación económica, 
a la cual no tendrá derecho (…) h. Que no cumpla con los requisitos establecidos en este Pliego y en los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas.”.

Del citado informe técnico-económico (IF-2025-46510944-GCABA-SBASE) se desprende que teniendo en cuenta 
el tiempo transcurrido desde la estimación del Presupuesto Oficial (PO), y a los fines de la comparativa económica 



de las ofertas, se ha procedido a la actualización del PO al mes anterior al de presentación de las ofertas - junio 
2024-, estableciéndose que el Presupuesto Oficial Total Actualizado asciende a la suma de $ 6.324.683.216,87 IVA 
incluido; conforme el siguiente detalle: Para el RENGLÓN  1: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN 
MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)” asciende a $ 2.687.719.910,31 con IVA incluido, para el RENGLÓN 2: 
“PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO (LÍNEA B)” asciende a $ 2.390.476.305,91 
con IVA incluido y para el RENGLÓN 3: “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN 
SCALABRINI ORTIZ (LINEA D)” asciende a $ 1.246.487.000,65 con IVA incluido.

En consecuencia, tomando como referencia el análisis de las propuestas económicas se define que la oferta 
presentada por la firma OSP S.A. (OFERTA N° 3), para el RENGLÓN 1: “PUESTA EN VALOR DE LA 
ESTACIÓN MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)”, por la suma de PESOS TRES MIL CIENTO VEINTIDOS 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 43/100 ($ 
3.122.929.691,43) con IVA incluido, resulta un 16,19 % superior al Presupuesto Oficial actualizado, y para el 
RENGLÓN 3: “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LINEA D)” 
por la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 71/100 ($ 1.428.759.147,71) con IVA incluido, resulta un 
14,62 % superior al Presupuesto Oficial actualizado.

En cuanto a la oferta presentada por la firma POSE S.A. (OFERTA N°1) para el RENGLÓN 2: “PUESTA EN 
VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO (LÍNEA B)” por la suma de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 09/100 ($ 2.759.447.936,09) con IVA incluido, resulta un 15,44% 
superior al Presupuesto Oficial actualizado.

Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que las ofertas de OSP S.A. (OFERTA N°3), para el RENGLÓN 1: 
“PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)” y para el RENGLÓN 3: 
“OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LINEA D)”, y de POSE S.A. 
(Oferta N°1) para el RENGLÓN 2: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO 
(LÍNEA B)” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego Único de Bases y Condiciones, resultando 
económicamente convenientes para SBASE.

III.- CRITERIO DE PREADJUDICACION

El criterio de preadjudicación está establecido por los artículos 6.7 inc. a) y 6.10 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones que determinan lo siguiente:

Artículo 6.7, inc. a) Oferta más Conveniente – Mejora de Oferta Económica”: “Una vez realizada la apertura 
de los Sobres N° 2 de esta licitación y verificadas las presentaciones de las empresas, se establecerá la Oferta más 
Conveniente para SBASE de la siguiente forma:

a. Si la Oferta ubicada en primer lugar del listado por orden de mérito confeccionado por la Comisión Evaluadora 
de Ofertas hubiera presentado la propuesta de menor precio, la misma será preadjudicataria de esta licitación”.

Articulo 6.10. Dictamen de Preadjudicación: “La preadjudicación será determinada en función de la evaluación 
que efectúe la Comisión Evaluadora, respecto de documentación que conforma cada Oferta, el precio propuesto y 
la recepción de la intención de mejora de ofertas, de ser el caso.

La Licitación se preadjudicará al Oferente que, habiendo cumplido todos los requisitos estipulados en la 
documentación del Llamado, hubiese efectuado, a juicio de SBASE, la Oferta más conveniente, para cada reglón, 



estableciéndose para ello el orden de mérito de las ofertas recibidas.

Los Oferentes sólo podrán ser preadjudicatarios de UN (1) solo RENGLON. En caso de que un oferente cotice en 
más de un RENGLON y resulte ser la oferta primera en orden de mérito en más de un RENGLON, la Comisión le 
preadjudicará el RENGLON de mayor Presupuesto Oficial (RENGLON 1).

En los RENGLONES 2 y 3 se tomará el siguiente orden de mérito a los fines de proceder a la preadjudicación.

A criterio del Comitente podrá preadjudicarse más de un RENGLON a un mismo oferente, a los fines de que no 
queden desiertos o fracasados alguno de ellos, siempre que el proponente en cuestión cumpla con las exigencias del 
Pliego para hacer frente la totalidad de los RENGLONES a preadjudicarse”.

IV.- CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego Único de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el criterio de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que “(…) los informes técnicos merecen plena fe, 
siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del articulo 78 inc. e) apartado I) del 
RCyC, esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio, desestimar la oferta presentada por OSP S.A. 
(OFERTA N° 3) para el RENGLÓN N°2 por incumplir los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones que 
rige la contratación y adjudicar la Licitación Pública Nacional N° 247/2025: “PUESTA EN VALOR DE 
ESTACIONES MEDRANO-ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D)” de la Red de Subterráneos de Buenos 
Aires, conforme el siguiente detalle:

RENGLÓN 1: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN MEDRANO-ALMAGRO (LÍNEA B)”, a favor de la 
firma OSP S.A. (OFERTA N° 3) por la suma de PESOS TRES MIL CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 43/100 ($ 3.122.929.691,43) 
con IVA incluido; por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones, y resultar 
económicamente conveniente para SBASE.

RENGLÓN 2: “PUESTA EN VALOR DE LA ESTACIÓN ANGEL GALLARDO (LÍNEA B)” a favor de la firma 
POSE S.A. (OFERTA N° 1) por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 09/100 
($ 2.759.447.936,09) con IVA incluido; por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones, y 
resultar económicamente conveniente para SBASE.

RENGLÓN 3: “OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LINEA D)” a favor 
de la firma OSP S.A. (OFERTA N° 3) por la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 71/100 ($ 
1.428.759.147,71) con IVA incluido; por cumplir con los requisitos del Pliego Único de Bases y Condiciones, y 
resultar económicamente conveniente para SBASE.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.



 





 
Licitación Pública N° 247/25 – Puesta en Valor de Estaciones Medrano-Almagro y Ángel 
Gallardo (Línea B) y Obras Complementarias de la Estación Scalabrini Ortiz (Línea D) de la 
Red de Subterráneos de Buenos Aires. Informe para Pedido de Aclaraciones Sobre 2 - Oferta 
Económica - DOD – (EX-2025-22243633 - GCABA-SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por los Oferentes POSE S.A. y 
OSP S.A., se procedió a realizar el análisis de las mismas. 


 
Acta de apertura de ofertas (IF-2025-41154832-GCABA-SBASE) 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


1 POSE S.A. RENGLÓN N°2: $2.759.447.936,09 


3 OSP S.A. 


RENGLÓN N°1: $3.122.929.691,43 


RENGLÓN N°2: $2.894.687.570,62 


RENGLÓN N°3: $1.428.759.147,71 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por las empresas para los puntos que evaluará 
esta DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N° 1 – Estación Medrano-Almagro 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°1 


  
OSP S.A. 


1) Índice de la documentación solicitada CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada RENGLÓN 
que incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta 


OBSERVACIONES 


3) Planillas de Cotización y desglose CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


OBSERVACIONES 


5) Listado de todos los insumos y recursos - 
con código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 







 


7) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4) y 5) en formato Excel 


OBSERVACIONES 


 
Habiendo analizado la Oferta N°3 RENGLÓN N°1 – Estación Medrano-Almagro – OSP S.A. (IF-
2025-41155237-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 
 


- Se observa que el monto especificado del IVA en la Carta Oferta no corresponde al 
importe de la Oferta Total. 


- El archivo electrónico no cuenta con las fórmulas y vínculos requeridos por PUBC 
en las planillas de análisis de precios. 


- No se presenta el listado de todos los insumos y recursos que permita vincular los 
recursos presentes en los análisis de precios y el mencionado listado en un todo de 
acuerdo con el punto 5.10 – Análisis de Precios del PUBC 


- De acuerdo con lo solicitado en el análisis del Sobre 1, se deberá ajustar la curva y 
el plan de trabajos entregado en el Sobre2. 


- Se recuerda que en función de lo especificado en el Punto 5.10 – Análisis de 
Precios del PUBC, el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los 
ítems que lo contengan. Dicho esto, y a modo de ejemplo se señalan distintos 
recursos en distintos análisis de precios con distinto precio unitario: 


 
B21 Conductores Eléctricos  $       535,54  PEV-GE.01.1 
B21 Conductores Eléctricos  $     3.134,87  PEV-SB-EME-01.18.4 
B21 Conductores Eléctricos  $     3.752,35  PEV-SB-EME-01.18.5 


B21 Conductores Eléctricos  $     1.071,08  
PEV-SB-EME-
01.18.17 


B21 Conductores Eléctricos  $   10.266,30  
PEV-SB-EME-
01.18.29 


B21 Conductores Eléctricos  $     3.175,75  
PEV-SB-EME-
01.18.30 


B21 Conductores Eléctricos  $     8.343,71  
PEV-SB-EME-
01.18.32 


B21 Conductores Eléctricos  $     7.765,33  
PEV-SB-EME-
01.18.33 


B21 Conductores Eléctricos  $     9.232,71  
PEV-SB-EME-
01.18.34 


B21 Conductores Eléctricos  $   14.443,51  
PEV-SB-EME-
01.18.35 


B21 Conductores Eléctricos  $   34.879,72  
PEV-SB-EME-
01.18.36 


B21 Conductores Eléctricos  $     6.212,26  
PEV-SB-EME-
01.18.37 


B21 Conductores Eléctricos  $     5.569,62  
PEV-SB-EME-
01.18.38 


B21 Conductores Eléctricos  $     8.568,64  
PEV-SB-EME-
01.18.39 


B21 Conductores Eléctricos  $     5.305,54  PEV-SB-EME-01.23.8 


B21 Conductores Eléctricos  $     5.335,54  
PEV-SB-EME-
01.24.11 


    
B22 Artefactos iluminación  $   36.694,21  PEV-GE.01.1 
B22 Artefactos iluminación  $ 376.115,65  PEV-SB-EME-01.18.4 
B22 Artefactos iluminación  $ 450.237,96  PEV-SB-EME-01.18.5 







 
B22 Artefactos iluminación  $   81.461,15  PEV-SB-EME-01.18.6 
B22 Artefactos iluminación  $ 213.927,24  PEV-SB-EME-01.18.7 
B22 Artefactos iluminación  $ 244.383,44  PEV-SB-EME-01.18.8 
B22 Artefactos iluminación  $ 126.595,02  PEV-SB-EME-01.18.9 


B22 Artefactos iluminación  $ 162.188,41  
PEV-SB-EME-
01.18.10 


B22 Artefactos iluminación  $   98.340,48  
PEV-SB-EME-
01.18.11 


B22 Artefactos iluminación  $   53.573,55  
PEV-SB-EME-
01.18.12 


B22 Artefactos iluminación  $ 178.333,86  
PEV-SB-EME-
01.23.15 


B22 Artefactos iluminación  $   57.242,97  
PEV-SB-EME-
01.23.16 


    
B23 Protecciones eléctricas   $   94.214,88  PEV-GE.01.1 
B23 Protecciones eléctricas   $ 166.760,34  PEV-SB-EME-01.24.4 
B23 Protecciones eléctricas   $   80.082,65  PEV-SB-EME-01.24.5 
B23 Protecciones eléctricas   $   32.033,06  PEV-SB-EME-01.24.6 


B23 Protecciones eléctricas   $ 162.991,74  
PEV-SB-EME-
01.24.13 


B23 Protecciones eléctricas   $   78.198,35  
PEV-SB-EME-
01.24.14 


B23 Protecciones eléctricas   $   30.148,76  
PEV-SB-EME-
01.24.15 


    
B3 Metales   $   31.968,58  PEV-SB-EME-01.19.4 


B3 Metales   $   24.180,00  
PEV-SB-EME-
01.19.26 


B3 Metales   $     2.418,00  PEV-GE.01.1 
B3 Metales   $   29.133,76  PEV-SB-EME-01.22.3 
B3 Metales   $ 135.021,12  PEV-SB-EME-01.23.1 
B3 Metales   $   20.418,00  PEV-SB-EME-01.23.4 


B3 Metales   $   24.018,00  
PEV-SB-EME-
01.24.11 


    


B8 Sanitarios  $ 280.688,10  
PEV-SB-EME-
01.19.19 


B8 Sanitarios  $ 150.286,92  
PEV-SB-EME-
01.19.20 


B8 Sanitarios  $ 545.362,02  
PEV-SB-EME-
01.19.21 


B8 Sanitarios  $   76.551,30  
PEV-SB-EME-
01.19.22 


B8 Sanitarios  $   62.472,90  
PEV-SB-EME-
01.19.23 


B8 Sanitarios  $     9.163,65  PEV-SB-EME-01.22.2 


- Debido a la escasa especificidad de los recursos utilizados, se solicita una apertura 
acorde a cada ítem que se esta cotizando en los distintos análisis de precios. 


 
 


Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N°2 – Estación Angel Gallardo 
En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 







 


  


OFERTA N°1 
RENGLÓN N°2 


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°2 


  
POSE S.A. OSP S.A. 


1) Índice de la documentación solicitada CUMPLE CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada GRUPO que 
incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


3) Planillas de Cotización y desglose OBSERVACIONES CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. (Según 
anexo VIII) 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


5) Listado de todos los insumos y recursos - 
con código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 


7) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4) y 5) en formato Excel 


OBSERVACIONES OBSERVACIONES 


 
 
Habiendo analizado la Oferta N°1 RENGLÓN N° 2 – Estación Ángel Gallardo – POSE S.A. (IF-
2025-41156241-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 
 


- Se observa que el monto especificado del IVA en la Carta Oferta no corresponde al 
importe de la Oferta Total. 


- En función de lo establecido en el Punto 5.7 – Forma de Cotizar del PUBC, 
únicamente deberá incorporarse el valor en la moneda que se elija cotizar, y la 
presente oferta se encuentra en Pesos y en Dólares equivalentes. 


- Los análisis de precios no respetan el modelo del Anexo VIII del PUBC. 
- Asimismo, los análisis de precios no cuentan con el código de cada insumo y 


recurso, que permita su correlación entre los análisis de precios el listado de 
insumos 


- El archivo electrónico no cuenta con las fórmulas de cálculo ni los vínculos 
requeridos por PUBC. 


- Se observa que el ítem, PEV-SB-EGA-01.11.13 - Tapas de A°I° para piso 170x170 no 
se encuentra cotizado. No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el Punto 
5.7 – Forma de Cotizar del PUBC, si un ítem no hubiese sido cotizado, se entenderá 
que el precio de dicho ítem se encuentra prorrateando entre los restantes. 


- No se encuentra en el Listado de Recursos los referidos a la mano de obra, 
- De acuerdo con lo solicitado en el análisis del Sobre 1, se deberá ajustar la curva y 


el plan de trabajos entregado en el Sobre2. 
- Especifican un IVA del 24% 


 
 







 
En cuanto a la Oferta N°3 RENGLÓN N°2 – Estaciones Ángel Gallardo – OPS S.A. (IF-2025-
41155237-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 


 
- Se observa que el monto especificado del IVA en la Carta Oferta no corresponde al 


importe de la Oferta Total. 
- El archivo electrónico no cuenta con las fórmulas y vínculos requeridos por PUBC 


en las planillas de análisis de precios. 
- No se presenta el listado de todos los insumos y recursos que permita vincular los 


recursos presentes en los análisis de precios y el mencionado listado en un todo de 
acuerdo con el punto 5.10 – Análisis de Precios del PUBC 


- De acuerdo con lo solicitado en el análisis del Sobre 1, se deberá ajustar la curva y 
el plan de trabajos entregado en el Sobre2. 


- Debido a la escasa especificidad de los recursos utilizados, se solicita una apertura 
acorde a cada ítem que se está cotizando en los distintos análisis de precios. 


 
 


Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N°3 – Estación Scalabrini Ortiz 
En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°3 


  
OSP S.A. 


1) Índice de la documentación solicitada CUMPLE 


1) Fórmula de la Oferta por cada GRUPO que 
incluirá: Monto total y compromiso de la 
propuesta 


OBSERVACIONES 


2) Planillas de Cotización y desglose CUMPLE 


3) Análisis de Precios junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo. 


OBSERVACIONES 


4) Listado de todos los insumos y recursos - 
con código e índice para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


5) Curva de certificaciones 


La curva entregada 
en la respuesta al 


PDA del S1 es distinta 
a la que está en el S2. 


6) Archivo electrónico con la información de 
los puntos 2), 3), 4) y 5) en formato Excel 


OBSERVACIONES 


 
 
Habiendo analizado la Oferta N°3 RENGLÓN N° 3 – Estación Scalabrini Ortiz – OSP S.A. (IF-
2025-41155237-GCABA-SBASE) se realizan las siguientes observaciones: 
 


- Se observa que el monto especificado del IVA en la Carta Oferta no corresponde al 
importe de la Oferta Total. 







 
- El archivo electrónico no cuenta con las fórmulas y vínculos requeridos por PUBC 


en las planillas de análisis de precios. 
- No se presenta el listado de todos los insumos y recursos que permita vincular los 


recursos presentes en los análisis de precios y el mencionado listado en un todo de 
acuerdo con el punto 5.10 – Análisis de Precios del PUBC 


- De acuerdo con lo solicitado en el análisis del Sobre 1, se deberá ajustar la curva y 
el plan de trabajos entregado en el Sobre2. 


- Se observa errores de formulas en la cascada de las Planillas de Análisis de Precios. 
- Se recuerda que en función de lo especificado en el Punto 5.10 – Análisis de 


Precios del PUBC, el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los 
ítems que lo contengan. Dicho esto, y a modo de ejemplo se señalan recursos en 
distintos análisis de precios con distinto precio unitario: 
 


B5 Subcontratos  $   17.598,00  PEV-GE.01.1 
B5 Subcontratos  $ 107.598,00  PEV-GE.01.3 
B5 Subcontratos  $ 297.598,00  PEV-GE.01.4 


- Debido a la escasa especificidad de los recursos utilizados, se solicita una apertura 
acorde a cada ítem que se está cotizando en los distintos análisis de precios. 
 


Por todo lo expuesto anteriormente solicitamos se emitan los pedidos de aclaraciones 
pertinentes.  


 
 
Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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Referencia: Licitación Pública N° 247/24 – Puesta en Valor de Estaciones Medrano-Almagro, 
Ángel Gallardo (Línea B) y Obras Complementarias de la Estación Scalabrini Ortiz (Línea D) de 
la Red de Subterráneos de Buenos Aires. Informe Sobre 2 - Oferta Económica - DOD – (EX-
2025-22243633 - GCABA-SBASE) 
 
De nuestra mayor consideración. 
 
Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública de la referencia para 
su conocimiento y efectos. 


Habiendo recibido copia de las ofertas económicas presentadas por los Oferentes POSE S.A. y 
OSP S.A. se procedió a realizar el análisis de las mismas, así como su comparación respecto del 
Presupuesto Oficial. 


Actualización del Presupuesto Oficial:  


El Presupuesto Oficial total (PO) publicado estimado a FEBRERO 2025 asciende a la suma de 
PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS CON 45/100 ($5.769.400.176,45) con IVA incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales para cada renglón: 


RENGLON 1 – Estación Medrano-Almagro: PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 95/100 
($2.456.676.824,95) CON IVA INCLUIDO. 


RENGLON 2 – Estación Angel Gallardo: PESOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 85/100 
($2.186.431.919,85) CON IVA INCLUIDO. 


RENGLON 3 – Obras complementarias Estación Scalabrini Ortiz: PESOS MIL CIENTO VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 65/100 
($1.126.291.431,65) CON IVA INCLUIDO. 


No obstante, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la estimación del PO, la 
Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios mediante IF-2025-46503745-
GCABA-SBASE, actualizó el mismo al mes de presentación de las ofertas (JUNIO 2025).  


Así las cosas, el Presupuesto Oficial Actualizado (POA) asciende a la suma de PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS CON 87/100 ($6.324.683.216,87) IVA incluido. 


Conformándose con los siguientes presupuestos oficiales estimados para cada renglón: 


RENGLON 1 – Estación Medrano-Almagro: PESOS DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 31/100 ($2.687.719.910,31) 
IVA INCLUIDO. 


RENGLON 2 – Estación Angel Gallardo: PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO CON 91/100 ($2.390.476.305,91) 
IVA INCLUIDO. 







 
RENGLON 3 – Obras complementarias Estación Scalabrini Ortiz: PESOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CON 65/100 
($1.246.487.000,65) IVA INCLUIDO. 


 
Acta de apertura de ofertas Sobre N°2 (IF-2025-41154832-GCABA-SBASE) 
 


OFERTA N° NOMBRE OFERENTE OFERTA ECONOMICA 


1 POSE S.A.   RENGLÓN N°2: $2.759.447.936,09 


3 OSP S.A.  


RENGLÓN N°1: $3.122.929.691,43 


RENGLÓN N°2: $2.894.687.570,62 


RENGLÓN N°3: $1.428.759.147,71 


 
Análisis General 
Del estudio de la documentación entregada por la empresa para los puntos que evaluará esta 
DOD se observa lo siguiente: 
 
5.15. Documentación que integrará la Oferta 
Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N°1 – Estación MEDRANO - ALMAGRO 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°1 


  
OSP S.A. 


1) Índice de la documentación 
solicitada 


CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada 
RENGLÓN que incluirá: Monto 
total y compromiso de la 
propuesta 


CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y 
desglose 


CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con 
los precios de referencia 
asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


5) Listado de todos los insumos y 
recursos - con código e índice 
para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones CUMPLE 


7) Archivo electrónico con la 
información de los puntos 2), 3), 
4) y 5) en formato Excel 


CUMPLE 


 
Habiendo analizado la Oferta N°3 – RENGLÓN N°1 - Estación Medrano – Almagro – OSP S.A. 
(IF-2025-41155237-GCABA-SBASE), esta Dirección Operativa de Desarrollo, realizó 
observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-43225724-GCABA-SBASE. 
 







 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
43268247-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
44590027-GCABA-SBASE). 
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y la oferta 
presentada por el oferente: 
 


RENGLÓN N°1   OFERTA N° 3 


  POA  OSP S.A.  


Orden de Merito S/ Sobre N° 1   96,1 
Monto en ARS a JUN 25 $ 2.687.719.910,31 $ 3.122.929.691,43 
DIFERENCIA C/ POA ($)   $ 435.209.781,12 
DIFERENCIA C/ POA (%)   16,19% 
 


   
Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N°2 - Estación ANGEL GALLARDO 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°1 
RENGLÓN N°2 


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°2 


  
POSE S.A. OSP S.A. 


1) Índice de la documentación 
solicitada 


CUMPLE CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada 
RENGLÓN que incluirá: Monto 
total y compromiso de la 
propuesta 


CUMPLE OBSERVACIONES 


3) Planillas de Cotización y 
desglose 


CUMPLE CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con 
los precios de referencia 
asociados a cada insumo. 


CUMPLE OBSERVACIONES 


5) Listado de todos los insumos y 
recursos - con código e índice 
para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 


6) Curva de certificaciones CUMPLE OBSERVACIONES 


7) Archivo electrónico con la 
información de los puntos 2), 3), 
4) y 5) en formato Excel 


CUMPLE OBSERVACIONES 


 
 


 
 
 
 
 







 
En cuanto al análisis realizado en la Oferta N°1 – RENGLÓN N°2 - Estación ANGEL GALLARDO -
POSE S.A. (IF-2025-41156241-GCABA-SBASE) esta Dirección Operativa de Desarrollo realizó 
observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-43225724-GCABA-SBASE 
 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
43268307-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
46233220-GCABA-SBASE) 
 
Luego de analizar la Oferta N°3 - RENGLÓN N°2 - Estación ANGEL GALLARDO – OSP S.A. (IF-
2025-41155237-GCABA-SBASE), esta Dirección Operativa de Desarrollo, realizó observaciones, 
las cuales se encuentran en el informe IF-2025-43225724-GCABA-SBASE. 
 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
43268247-GCABA-SBASE) del cual no se recibió respuesta, por lo tanto, no se continúa 
analizando esta oferta económica.  
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y las 
ofertas presentadas por la empresa.  
 


RENGLÓN N°2   OFERTA N° 1 


  POA  POSE S.A.  
Orden de Merito S/ Sobre N° 1  90,4 


Monto en ARS a JUN 25 $ 2.390.476.305,91 $ 2.759.447.936,09 
DIFERENCIA C/ POA ($)   $ 368.971.630,18 
DIFERENCIA C/ POA (%)   15,44% 
 
 
 
Carpeta C: Oferta Económica – RENGLÓN N°3 – OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN 
SCALABRINI ORTIZ 


En función de lo solicitado en el Punto 5.15 del PUBC se señala: 
 


  


OFERTA N°3 
RENGLÓN N°3 


  
OSP S.A. 


1) Índice de la documentación 
solicitada 


CUMPLE 


2) Fórmula de la Oferta por cada 
RENGLÓN que incluirá: Monto 
total y compromiso de la 
propuesta 


CUMPLE 


3) Planillas de Cotización y 
desglose 


CUMPLE 


4) Análisis de Precios junto con 
los precios de referencia 
asociados a cada insumo. 


CUMPLE 


5) Listado de todos los insumos y 
recursos - con código e índice 
para redeterminación 


Evalúa Coordinación 
de Certificaciones y 
Redeterminación de 


Precios 







 


6) Curva de certificaciones CUMPLE 


7) Archivo electrónico con la 
información de los puntos 2), 3), 
4) y 5) en formato Excel 


CUMPLE 


 
Habiendo analizado la Oferta N°3 – RENGLÓN N°1 - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACION 
SCALABRINI ORTIZ– OSP S.A. (IF-2025-41155237-GCABA-SBASE), esta Dirección Operativa de 
Desarrollo, realizó observaciones, las cuales se encuentran en el informe IF-2025-43225724-
GCABA-SBASE. 
 
La Gerencia de Compras y Contrataciones emitió un Pedido de Aclaraciones (IF-2025-
43268247-GCABA-SBASE) el que fue respondido satisfactoriamente por el oferente (IF-2025-
44590027-GCABA-SBASE). 
 
A continuación, se agrega el Cuadro de relación del Presupuesto Oficial Actualizado y la oferta 
presentada por el oferente: 
 


RENGLÓN N°3   OFERTA N° 3 


  POA  OSP S.A.  
Orden de Merito S/ Sobre N° 1  96,1 


Monto en ARS a JUN 25 $ 1.246.487.000,65 $ 1.428.759.147,71 
DIFERENCIA C/ POA ($)   $ 182.272.147,06 
DIFERENCIA C/ POA (%)   14,62% 
 
 
Conclusión: 


Por todo lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el Punto 6.6 del PUBC – Preselección y 
Apertura sobre N°2, esta Dirección Operativa de Desarrollo informa: 


Para el RENGLÓN N°1 – MEDRANO – ALMAGRO (LÍNEA B), la oferta de OSP S.A. cumple con 
los requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y resulta económicamente 
conveniente para SBASE teniendo en cuenta el orden de mérito confeccionado por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas. 


Para el RENGLÓN N°2 – ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B), la oferta de POSE S.A. cumple con los 
requisitos establecidos en el pliego que rige la contratación y resulta económicamente 
conveniente para SBASE teniendo en cuenta el orden de mérito confeccionado por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas. 


Para el RENGLÓN N°3 – OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACION SCALABRINI ORTIZ (LINEA 
D) la oferta de OSP S.A. cumple con los requisitos establecidos en el pliego que rige la 
contratación y resulta económicamente conveniente para SBASE teniendo en cuenta el orden 
de mérito confeccionado por la Comisión Evaluadora de Ofertas. 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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Subterráneos de Buenos Aires SE 
Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  
 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2025-22243633 - LP N°247/25 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES MEDRANO-
ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA ESTACIÓN 
SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D) DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES.” – 
ANÁLISIS DE OFERTAS – 1° INFORME 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 
análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la Asignación de 
índices incluidos en las ofertas de las 2 empresas que fueron preseleccionadas para la apertura del 
Sobre N°02 (RESDI-2025-100-GCABA-SBASE), según consta en el Acta de Apertura del Sobre N°02 
del 25/09/2025 (IF-2025-41154832-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único 
de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-23917165-GCABA-SBASE) de la LP N°247/25 cuyos 
antecedentes tramitan por EX-2025-22243633-GCABA-SBASE. 


Se deja constancia que el presente análisis se limita al control del cumplimiento de lo previsto 
en la normativa contractual, debido a que será el área técnica de la DOD la encargada del estudio 
detallado de las cantidades, calidad y precios de los insumos e ítems cotizados por las empresas 
oferentes.  


OFERTA N°1 – POSE S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-41156241-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• RENGLÓN II – ESTACIÓN ANGEL GALLARDO: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 4 
a 13), los Análisis de Precios (Páginas 14 a 283) y el Listado de Insumos y Recursos con la 
Asignación de índices (Páginas 284 a 286). 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) RENGLÓN II: el oferente presentó las Planillas de Cotización y Desglose tanto en 
Pesos como en Dólares, no dando cumplimiento a las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…En caso de permitirse la cotización en más de una (1) moneda, únicamente deberá incorporarse el 
valor en la moneda que se elija cotizar y que sea coincidente con el modelo de fórmula de oferta, no debiéndose realizar la 
conversión de la cotización a otras monedas. 


5.9. Moneda de cotización: “La cotización podrá efectuarse en pesos ($) de la República Argentina, o en dólares de los EEUU 
(USD) conforme se indica en este Pliego. 


Dado que la cotización podía realizarse en una moneda o en otra y que el Oferente en la 
Fórmula de Oferta, indicó: “El monto total cotizado en pesos $2.759.447.936,09.- equivalente a la 
suma de dólares estadounidenses USD 2.243.646,97.-…”, se solicita la correspondiente aclaración. 


b) RENGLÓN II: del análisis del archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL 
GALLARDO venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), surge que, en 
las Planillas de Cotización y Desglose, los Precios unitarios y totales se encuentran en valor (PESOS 
y DOLARES). Además, los Precios Unitarios no se vinculan con su correspondiente Análisis de 
Precios. Para el caso de los Precios Unitarios y Totales en DOLARES se verificó que tampoco se 
encuentran redondeados a dos decimales. En consecuencia, la presentación no cumple con las 
siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo y los vínculos, de modo que 
pueda operarse sobre la planilla. Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo 
que pueda obtenerse un cálculo exacto; a estos efectos se deberá usar la función REDONDEAR para el cálculo de los subtotales 
de cada ítem.” 
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5.10. Análisis de Precios: “…Los valores deberán redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo 
exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente... 
El mismo criterio se deberá aplicar al cálculo de los subtotales en la planilla de cotización.” 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) RENGLON II: son incorrectos los Análisis de Precios presentados por el Oferente, por 
las siguientes razones: 


• El modelo de AP presentado, no se corresponde con el “Anexo VIII MODELO DE 
ANALISIS DE PRECIOS” del PUByC. 


• No se ha mantenido la numeración/codificación de los ítems de la Planilla de cotización 
y desglose, simplemente se ha titulado cada uno con la descripción del ítem. 


 


• Del análisis del archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL GALLARDO 
venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), se verificó que en 
todos los AAPP presentados por el oferente, todos los precios y cálculos internos se 
encuentran en valor y no con fórmulas, que los Precios unitarios no se encuentran vinculados 
con la “Planilla de materiales” y tampoco existen vínculos con la Planilla de cotización y 
desglose.  


• Si bien la cascada de todos los AAPP es incorrecta debido a que no se condice con el 
modelo de AP, además se observa que en vez de calcular solamente el IVA se interpreta que 
incorporó otros impuestos, ya que dicha fila se denominó “J – GASTOS IMPOSITIVOS” y 
corresponde al 23,50% sobre el subtotal inmediato anterior. Además, al IVA se lo describe 
con una alícuota de 24%. 


 


• Si bien, como se ha indicado, los cálculos no presentan fórmulas y en la cascada 
tampoco se expone una referencia que permita identificar la procedencia de cada importe, 
esta Coordinación interpreta que las fórmulas son las siguientes: 


 


Como se expone en la cascada realizada por el Oferente, el primer Subtotal (naranja) se 
compone por los conceptos “COSTO COSTO” + “G = Gastos Generales” y en el segundo Subtotal 
(verde), se suma ese primer Subtotal y nuevamente el importe de “G = Gastos Generales”. Esta 
Coordinación interpreta que es incorrecto el cálculo, debido a que se suma dos veces el mismo 
concepto. Se reitera que los AAPP deben ser como el modelo del “Anexo VIII MODELO DE ANALISIS 
DE PRECIOS” del PUByC. 


En consecuencia, la presentación no cumple con las siguientes cláusulas del PUByC: 
5.7. Forma de cotizar: “… Los oferentes deberán completar y presentar su Oferta en el modelo de Fórmula de la Oferta incluida 
como anexo VI del este PBC y completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de 


UNIDAD 1,00                              Plazo (días)


A - MATERIALES


Designación Costo Unirario Costo total por unidad


Alquiler volquete 63.520,00                     635.200,00                       


635.200,00                       


B - MANO DE OBRA


Designación Costo Unirario(1) Costo total


Ayudante 3.561,00                    23.690.620,80                  


TOTAL MANO DE OBRA 23.690.620,80                  INTERPRETACIÓN DE FÓRMULAS CASCADA


COSTO COSTO 24.325.820,80               (a) = TOTAL MANO DE OBRA + TOTAL MATERIALES


18,00% 4.378.647,74                 (b) = (a) x 18%


28.704.468,54               (c) = (a) + (b)


0,00% -                                  


Subtotal 33.083.116,29               (d) = (b) + (c)


10,00% 3.308.311,63                 (e) = (d) x 10%


Subtotal 36.391.427,92               (f) = (d) + (e)


J - GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% 8.551.985,56                 (g) = (f) x 23,5%


PRECIO EN MONEDA DE COTIZACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE44.943.413,48               (h) = (f) + (g)


I - BENEFICIOS


Subtotal


H - GASTOS FINANCIEROS


G - GASTOS GENERALES


TOTAL MATERIALES


ITEM N°:     DESCRIPCIÓN: Limpieza de obra - ESTACIÓN ANGEL 


GALLARDO
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Análisis de Precios agregados como anexos VII y VIII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de 
dichas planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de 
cálculo y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla. Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán 
redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo exacto.” 


5.9. Análisis de Precios: “Los oferentes deberán presentar junto con la Oferta la estructura integral de costos que respalda los 
precios Ofertados conforme a los modelos presentados en el Anexo VIII planilla de análisis de precios… Los valores deberán 
redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá 
utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente, tanto para el cálculo de los subtotales de los 
distintos insumos, mano de obra y equipos de cada ítem, como para los totales.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta: “…4) Análisis de Precios (según modelo Anexo VIII) junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo.” 


b) RENGLON II: si bien se ha presentado la “Planilla de Materiales”, a los 
insumos/recursos, no se les ha asignado un código que permita la correlación con los AAPP. Por lo 
tanto, la oferta no está dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan...” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “… 4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios… “ 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


c) RENGLON II: del análisis de los insumos/recurso de los AAPP y de la “Planilla de 
Materiales”, surgen las siguientes observaciones: 


• Se verificó que, en los AAPP existen recursos (de Mano de Obra) que no se incluyen 
en la “Planilla de Materiales”: 


 


Cabe aclarar que, para el caso de Oficial especializado y Medio Oficial, si bien se exponen 
en los AAPP y no están en la “Planilla de Materiales”, en todos los casos no se le ha asignado 
cantidad y por lo tanto no impactan en los cálculos de los AAPP. 


• Se verificó que, en los AAPP existen materiales que no se incluyen en la “Planilla de 
Materiales”:  


 


• Se verificó que, en la “Planilla de Materiales”, existen insumos/recursos con la misma 
descripción y diferente precio unitario. Se exponen algunos a modo de ejemplo: 


  


Designación Ud Cantidad Costo Unirario(1)
Cargas Sociales y 


Tributarias y otros (%)


Cargas Sociales y 


Tributarias y otros ($) 


(2)


(1)+(2) Costo total VR


Ayudante hs 396,000            3.561,00                       140,00% 4.985,40                       8.546,40                       3.384.374,40                            51560-14


Medio Oficial hs -                    3.869,00                       140,00% 5.416,60                       9.285,60                       -                                            51560-13


Oficial hs 396,000            4.187,00                       140,00% 5.861,80                       10.048,80                     3.979.324,80                            51560-12


Oficial Especializado hs -                    4.894,00                       140,00% 6.851,60                       11.745,60                     -                                            51560-11


7.363.699,20                            $ / Gl


B - MANO DE OBRA


TOTAL MANO DE OBRA


Designación Ud Cantidad Costo Unirario Costo total por unidad VR


Cemento en bolsas kg 2,220                165,25                            366,85                                      37440-11


Cal hidráulica en bolsas kg 4,240                190,43                            807,40                                      37420-12


Cal aérea kg 1,250                421,24                            526,55                                      37420-12


Hormigón elaborado H-8 m3 0,100                74.104,02                       7.410,40                                   C1


A - MATERIALES


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Pérdidas 


(Fracción 


decimal)


Costo 


Unitario 


de las 


Pérdidas


Costo por 


Unidad 


Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


ELEMENTOS SANITARIOS


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 24.816,47 $ 0,00 $ 24.816,47 2525 36320-2


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 23.971,65 $ 0,00 $ 23.971,65 2520 36320-1


Válvula esférica Ø0,25 UD $ 40.646,77 $ 0,00 $ 40.646,77 2520 36320-1


Válvula esférica Ø0,25 UD $ 39.263,05 $ 0,00 $ 39.263,05 2520 36320-1


CORRIENTES DEBILES


Cobertores de chapa perforada para racks incluye puertas y 


paños fijos (según plano SS-PLG-AR-D19-B0)
m2 $ 913.100,00 $ 0,00 $ 913.100,00 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cobertores de chapa perforada para racks incluye puertas y 


paños fijos (según plano SS-PLG-AR-D19-B0)
m2 $ 1.095.720,00 $ 0,00 $ 1.095.720,00 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética tetrapolar 32 A, Curva D, 10 kA UD $ 185.937,87 $ 0,00 $ 185.937,87 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética tetrapolar 32 A, Curva D, 10 kA UD $ 75.752,47 $ 0,00 $ 75.752,47 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 32A tetrapolar UD $ 110.185,41 $ 0,00 $ 110.185,41 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 32A tetrapolar UD $ 41.319,53 $ 0,00 $ 41.319,53 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 25A UD $ 49.583,43 $ 0,00 $ 49.583,43 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 25A UD $ 26.995,42 $ 0,00 $ 26.995,42 Cuadro 7.1.1 Nivel general


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I
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• Se verificó que, en la “Planilla de Materiales”, existen insumos/recursos que están 
repetidos, es decir tienen misma descripción y mismo precio unitario. Si bien no es algo 
observable, se recomienda que sean eliminados aquellos que estén repetidos, a los efectos 
de evitar confusión. Se exponen algunos insumos/recursos a modo de ejemplo: 


 


d) RENGLON II: de la revisión del Archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL 
GALLARDO venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), surge que en la 
pestaña “Materiales” existen filas ocultas con insumos/recursos. Sin embargo, se tomará como 
válido, para la presentación de la oferta, solo los que se visualizan en las páginas 284 a 286 del IF-
2025-41156241-GCABA-SBASE. Se solicita al Oferente que toda información que no se corresponda 
con la Oferta, no sea incorporada en la nueva presentación, a fin de no generar confusión.  


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLON II: tal lo observado anteriormente, existen recursos/insumos en los AAPP 
que no constan en la “Planilla de Materiales”. Para el caso de éstos se procedió a analizar la 
Asignación de índices expuesta en los AAPP. Si bien, para la mayoría es correcto, no es posible 
identificar el índice del INDEC informa asignado al insumo “Hormigón elaborado H-8”. Es por ello, 
que el Oferente deberá realizar la aclaración correspondiente. 


 


b) RENGLON II: para aquellos insumos/recursos que figuran en la “Planilla de 
Materiales”, se verificó que es coincidente la asignación de índices allí incluida con la que conta en 
los AAPP. Sin embargo, de la revisión de los índices de la “Planilla de Materiales” surgen las 
siguientes observaciones: 


• En el 67% de los insumos de la “Planilla de materiales”, se le ha asignado un índice 
muy amplio y/o global (Cuadro 7.1.1 Nivel general). Debido a que en la publicación “INDEC 
Informa” existen índices más específicos, que los representan de mejor manera, se deberá 
asignar un nuevo índice o de lo contrario justificar los motivos por los cuales se mantienen los 
asignados en la Oferta. Se exponen algunos ejemplos: 


 


Se recomienda que, para el caso de los insumos/recursos en que, si deba emplearse un 
índice más global, se opte por el del Cuadro 5 “p) Gastos generales - Cuadro 1.4 - Capítulo Gastos 
generales”, ya que 7.1.1 Nivel general corresponde a una variación y no un índice. 


• Se solicita al Oferente ampliar la descripción del insumo “Trabajos generales”, a fin de 
poder validar el índice asignado: 


 


Designación Ud Cantidad Costo Unirario Costo total por unidad VR


Hormigón elaborado H-8 m3 0,100                74.104,02                       7.410,40                                   C1


A - MATERIALES


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Hidrófugo kg $ 691,30 $ 13,83 $ 705,13 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Esmalte sintético para vigas y columnas metálicas de entrevías - Incluye remoción, preparación y limpieza de las superficies y 3 manos de pintura con convertidor m2 $ 25.311,13 $ 0,00 $ 25.311,13 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Artefacto de iluminación LED de techo con difusor anti-deslumbrante para boleterías. Primera marca.UD $ 40.923,11 $ 0,00 $ 40.923,11 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Caño PVC eléctrico para embutir diámetro nominal 50mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, otros). Primera marca.m $ 7.395,24 $ 0,00 $ 7.395,24 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cable Cu 3x2,5mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca.m $ 3.596,04 $ 0,00 $ 3.596,04 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Baldosa especial de prevención de hormigón premoldeado para bordes de andenes 90x30m2 $ 20.907,70 $ 1.045,39 $ 21.953,09 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cerámica 33x33 cm esmaltada blanco satinado m2 $ 5.577,85 $ 278,89 $ 5.856,74 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Zócalo Granitico 10x30 cm compacto Gris claro ml $ 4.924,97 $ 492,50 $ 5.417,47 Cuadro 7.1.1 Nivel general


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Trabajos generales gl $ 1.270.400,00 $ 0,00 $ 1.270.400,00 2710 41242-1 2710 41242-1 Hierros redondos


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA
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• En los insumos detallados debajo, el código del índice asignado, no se corresponde 
con un índice existente en la publicación INDEC Informa. Debido a que el Oferente no ha 
indicado la descripción de los índices, no es posible verificar si el error es simplemente de 
tipeo: 


 


Se solicita a la oferente que, en su nueva presentación, tenga a bien agregar la descripción 
de los índices además de su código. 


• Los siguientes insumos presentan errores en la asignación de índices.  


o “CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)”: el código del índice no existe en la publicación 
INDEC informa. 


o “CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)” y “CPPN Ø40 (incl. Acc., anclajes, etc)”: la 
asignación de índices es incorrecta, ya que los índices indicados no se corresponden 
con la naturaleza de los insumos. 


 


Se deberá realizar una nueva asignación de índices y se recomienda que en los 3 casos se 
utilice el mismo índice. 


• Es incorrecta la asignación de índices de los siguientes insumos, ya que los índices 
indicados no se corresponden con la naturaleza de los insumos. 


 


Si bien el Oferente ha presentado la Asignación de índices, debido a lo observado 
precedentemente, la oferta da cumplimento de forma parcial a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…. Además, el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices para cada 
insumo acompañada de la fuente de información del índice indicado y recurso para calcular la redeterminación de los precios… 
Presentar la documentación en formato Excel y pdf.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “…5) Asimismo, se deberá presentar con la Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para 
calcular la redeterminación de los precios (artículo 18.4 PUBC)…” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso acompañada de la fuente de información del índice indicado para calcular la Redeterminación de 
los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 
detectados en esta instancia. Por lo cual, se aconseja a la Oferente a revisar de manera integral su 
próxima presentación.  


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


PPA PP Ø63 UD $ 36.627,22 $ 0,00 $ 36.627,22 2521 36320-2


RP PP Ø40 UD $ 23.566,32 $ 0,00 $ 23.566,32 2522 36320-2


BACC PP Ø110 UD $ 49.073,17 $ 0,00 $ 49.073,17 2523 36320-2


CPPPN 20 F Ø 0,032   (1")  (25mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 23.043,87 $ 0,00 $ 23.043,87 2524 36320-2


CPPPN 20 F Ø 0,025  (¾")  (19mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 20.580,88 $ 0,00 $ 20.580,88 2525 36320-2


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 24.816,47 $ 0,00 $ 24.816,47 2525 36320-2


En nivel andén: Relevamiento y acondicionamiento del sistema de bombeo. Reparar pérdidas en cañerias. Incluye: tapas en acero inoxidable con terminación semilla de melón. Deberá cubrir la totalidad del pozo contemplando las ranuras necesarias para el paso de las cañerías de impulsión.gl $ 3.891.138,86 $ 0,00 $ 3.891.138,86 2696 37510-1


Provisión e instalación de Dispositivo de protección antifiltraciones para muralgl $ 3.985.880,00 $ 0,00 $ 3.985.880,00 2696 37510-1


Canaletas laterales en andenes M2 $ 86.815,04 $ 0,00 $ 86.815,04 2698 37540-2


CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.440,44 $ 0,00 $ 16.440,44 2898 42999-2


CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.537,47 $ 0,00 $ 16.537,47 2899 42999-2


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.440,44 $ 0,00 $ 16.440,44 2898 42999-2 2899 42999-2 Chapas metálicas


CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.537,47 $ 0,00 $ 16.537,47 2899 42999-2 2899 42999-2 Chapas metálicas


CPPN Ø40 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 10.904,32 $ 0,00 $ 10.904,32 2912 43220-1 2912 43220-1 Electrobombas


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Guarda cerámica símil existente (h=5cm) ml $ 15.880,00 $ 794,00 $ 16.674,00 42999-62 42999 - 62 Mesada de acero inoxidable lisa


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 100mm, ala 50mm, espesor 0,70 mm y pintadas en origen (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 14.847,73 $ 0,00 $ 14.847,73 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 200mm, ala 50mm, espesor 0,70 mm y pintadas en origen (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 16.713,11 $ 0,00 $ 16.713,11 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 450 mm, ala 50mm espesor 0,90 mm y pintadas en origine (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 25.703,94 $ 0,00 $ 25.703,94 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA
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OFERTA N°2 – OSP S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-41155237-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO - ALMAGRO (LÍNEA B): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 8 a 22), los Análisis de Precios (Páginas 34 a 346) y el Listado de Insumos y 
Recursos con la Asignación de índices (Página 635). 


• RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): Planillas de Cotización y Desglose 
(Páginas 26 a 32), los Análisis de Precios (Páginas 347 a 619) y el Listado de Insumos y Recursos 
con la Asignación de índices (Página 636). 


• RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 
Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 23 a 25), los Análisis de Precios (Páginas 620 a 633), 
y el Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (Página 637). 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) RENGLON I: del análisis del archivo Excel “Renglón I” (embebido en IF-2025-
41155237-GCABA-SBASE), se verificó que, en las Planillas de Cotización y Desglose, los precios 
unitarios se vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran 
redondeados a dos decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace 
que los Precios totales presenten más de dos decimales, ya que no se le ha aplicado la función 
redondear. No dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo que 


pueda obtenerse un cálculo exacto.” 


5.10. Análisis de Precios: “…Los valores deberán redondearse al segundo decimal, de modo que pueda obtenerse un cálculo 


exacto, a estos efectos en las fórmulas se deberá utilizar la función REDONDEAR, del programa Microsoft Excel o equivalente, 


tanto para el cálculo de los subtotales de los distintos insumos, mano de obra y equipos de cada ítem, como para los totales. El 


mismo criterio se deberá aplicar al cálculo de los subtotales en la planilla de cotización. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) RENGLON I y RENGLON III: del análisis de los AAPP surge que existen 
insumos/recursos con mismo código y descripción, pero con distinto precio unitario. No dando 
cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan…” 


• RENGLON I: se detallan los insumos/recursos donde se verificó el error: 


 


• RENGLON III: se detallan los insumos/recursos donde se verificó el error: 


  


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B):


COD. DESCRIPCION
PRECIO UNIT 


OFERTA
COD. DESCRIPCION


PRECIO UNIT 


OFERTA
COD. DESCRIPCION


PRECIO UNIT 


OFERTA


B21 Conductores Electricos 535,54$             B22 Artefactos iluminación 36.694,21$         B3 Metales 2.418,00$           


B21 Conductores Electricos 1.071,08$           B22 Artefactos iluminación 53.573,55$         B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 3.134,87$           B22 Artefactos iluminación 57.242,97$         B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 3.175,75$           B22 Artefactos iluminación 81.461,15$         B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 3.752,35$           B22 Artefactos iluminación 98.340,48$         B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 5.305,54$           B22 Artefactos iluminación 126.595,02$       B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 5.335,54$           B22 Artefactos iluminación 162.188,41$       B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 5.569,62$           B22 Artefactos iluminación 178.333,86$       B3 Metales 20.418,00$         


B21 Conductores Electricos 6.212,26$           B22 Artefactos iluminación 213.927,24$       B3 Metales 24.018,00$         


B21 Conductores Electricos 7.765,33$           B22 Artefactos iluminación 244.383,44$       B3 Metales 24.180,00$         


B21 Conductores Electricos 8.343,71$           B22 Artefactos iluminación 376.115,65$       B3 Metales 29.133,76$         


B21 Conductores Electricos 8.568,64$           B22 Artefactos iluminación 450.237,96$       B3 Metales 31.968,58$         


B21 Conductores Electricos 9.232,71$           B23 Protecciones electricas 30.148,76$         B3 Metales 135.021,12$       


B21 Conductores Electricos 10.266,30$         B23 Protecciones electricas 32.033,06$         B8 Sanitarios 9.163,65$           


B21 Conductores Electricos 14.443,51$         B23 Protecciones electricas 78.198,35$         B8 Sanitarios 62.472,90$         


B21 Conductores Electricos 34.879,72$         B23 Protecciones electricas 80.082,65$         B8 Sanitarios 76.551,30$         


B23 Protecciones electricas 94.214,88$         B8 Sanitarios 150.286,92$       


B23 Protecciones electricas 162.991,74$       B8 Sanitarios 280.688,10$       


B23 Protecciones electricas 166.760,34$       B8 Sanitarios 545.362,02$       


RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 


COD. DESCRIPCION
PRECIO UNIT 


OFERTA
COD. DESCRIPCION


PRECIO UNIT 


OFERTA


B5 Subcontratos 17.598,00$         C1 Equipos 490,99$             


B5 Subcontratos 107.598,00$       C1 Equipos 4.900,99$           


B5 Subcontratos 297.598,00$       
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b) RENGLON I y RENGLON II: la codificación de los insumos/recursos detallados 
debajo, no es coincidente entre la utilizada en los AAPP vs la de la Asignación de índices:  


 
Debido a estas incongruencias en la codificación, la Oferta no cumple con las siguientes 


cláusulas del PUByC: 
5.10. Análisis de Precios: “…Presentar el listado de todos los insumos y recursos asignándoles un código que permita su 
correlación con los análisis de precios; el costo de cada componente deberá ser el mismo para todos los ítems que lo 
contengan...” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “… 4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios… “ 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios…” 


c) RENGLON I: en el AP del ítem PEV-SB-EME-01.9.6 (ver página 125 del IF-2025-
41155237-GCABA-SBASE), se observa que se encuentra en negativo la cantidad correspondiente 
al insumo B13 Cementos y por ende también el precio total de dicho insumo. El Oferente deberá 
revisar y modificar dicha situación. Se ejemplifica a continuación: 


 


d) RENGLON III: son incorrectos los Análisis de Precios, ya que el modelo de AP 
presentado, no se corresponde con el “Anexo VIII MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS” del 
PUByC. Como se expone a continuación, en los AAPP presentados por el Oferente, no se han 
incorporado los subtotales correspondientes a los renglones (8) y (10) de la cascada según Anexo 
VIII, impactando en los cálculos de los conceptos “COSTO FINANCIERO”, “BENEFICIO” y “COSTO 
TOTAL DEL TRABAJO”, y por lo tanto también en el “IVA” y en el “PRECIO EN MONEDA DE 
COTIZACIÓN”. 


 


En consecuencia, la presentación no cumple con las siguientes cláusulas del PUByC: 
5.7. Forma de cotizar: “… Los oferentes deberán completar y presentar su Oferta en el modelo de Fórmula de la Oferta incluida 
como anexo VI del este PBC y completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de 
Análisis de Precios agregados como anexos VII y VIII y, conforme se detalla en este Pliego…”” 


5.9. Análisis de Precios: “Los oferentes deberán presentar junto con la Oferta la estructura integral de costos que respalda los 
precios Ofertados conforme a los modelos presentados en el Anexo VIII planilla de análisis de precios…” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta: “…4) Análisis de Precios (según modelo Anexo VIII) junto con los precios de 
referencia asociados a cada insumo.”  


EXTRACTO DE UN AP


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


B12 Revestimientos


B13 Cementos


ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente


B12 Cemento


B13 Piedra 


1 MANO DE OBRA TOTAL ( A ) 958.188,23$                                 


2 CARGAS SOCIALES                                      (+)V % x ( 1 ) = 25% 239.547,06$                                 


3 TOTAL MANO DE OBRA 1.197.735,29$                              


4 MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS TOTAL ( B ) 8.073.950,73$                              


5 EQUIPOS TOTAL ( C ) 204.245,59$                                 


6 COSTO DIRECTO ( 3 + 4 + 5 ) 9.475.931,61$                              


7
GASTOS GENERALES DE 


EMPRESA E IND. DE OBRA                                                             
W % x ( 6 ) = 5% 473.796,58$                                 


8 COSTO FINANCIERO                             X % x ( 6 ) = 5% 473.796,58$                                 


9 BENEFICIO                                                   Y % x ( 6 ) = 9% 852.833,84$                                 


10 COSTO TOTAL DEL TRABAJO ( 6+7+8+9 ) 11.276.358,61$                             


11 IVA                                      (+) Z % x ( 10 ) = 21% 2.368.035,31$                              


12 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION 13.644.393,92$                             


(+) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 


CASCADA AP - Anexo VIII MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS - PUByCCASCADA AP PRESENTADA POR EL OFERENTE
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3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLON I, RENGLON II y RENGLON III: del análisis surgen las siguientes 
observaciones: 


• Si bien es correcta la Asignación de índices para los siguientes insumos, la descripción 
del índice resulta imprecisa puesto que son incorrectos los cuadros del INDEC informa: 


 


• En los insumos detallados debajo, el código del índice asignado, no se corresponde con un 
índice existente en la publicación INDEC Informa. Según la descripción del índice, el código 
correcto sería “35110-31 - Pintura al látex para interiores”. 


 


• Para el siguiente insumo, el código del índice indicado, no se corresponde a la descripción de 
dicho índice en la publicación INDEC Informa.  


  


• Para el insumo Equipos, el Oferente ha asignado un índice que se corresponde a una 
Variación porcentual respecto al mismo mes del año anterior y no a la variación respecto al 
mes inmediato anterior. Por lo tanto, resulta incorrecta dicha asignación de índice.  


 


 


• Para el caso del siguiente insumo, se observan dos situaciones: 


 


I. Se observa que el insumo “Subcontrato” es utilizado en varios AAPP para ítems de diversa 


naturaleza (Por ejemplo: “PEV-GE.01.5 - Limpieza de obra - ESTACIÓN MEDRANO”, 


“PEV-SB-EME-01.1.12 - Demolición de Revoques en Galerías”, “PEV-GE.01.7 - 


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad entre andén y vía. - ESTACIÓN 


ESTACIÓN ANGEL GALLARDO”, “PEV-GE.01.8 - Equipamiento y comodidades para la 


dirección de obra”, etc.). En consecuencia, es incorrecto asignarle el índice “Yesería”. En 


caso de que el Oferente considere lo contrario, deberá justificarlo. 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B11 Arena Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso q arena B11 Arena Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso q arena


B12 Cemento
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso n 


cemento 
B12 Cemento


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso n 


cemento 


B13 Piedra 
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:15320-1 "Piedras "
B13 Piedra 


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:15320-1 "Piedras "


B21 Conductores electrico
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46340-31 "Cable  con 


conductor unipolar"
B21 Conductores electrico


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46340-31 "Cable  con 


conductor unipolar"


B22 Artefactos iluminación
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46531-11 "Artefacto 


de iluminación"
B22 Artefactos iluminación


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46531-11 "Artefacto 


de iluminación"


B3 Metales Indice CPC 41251-1 Perfiles de acero - Cuadro 2 IPIB ( ANEXO INDEC) B3 Metales Indice CPC 41251-1 Perfiles de acero - Cuadro 2 IPIB ( ANEXO INDEC) 


C2 Maquinas
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:2922-1 "Máquinas herramientas y sus accesorios
C2 Maquinas


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:2922-1 "Máquinas herramientas y sus accesorios


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B4  PINTURAS
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 35510-31 "Pintura al 


látex para interiores
B4  PINTURAS


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 35510-31 "Pintura al 


látex para interiores


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 


ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice


B5 Subcontrato Cuadro 7 - Codigo CPC81291-1 "Subcontratos de mano de obra"


RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


C1 Equipos
Indec informa Cuadro 7.3.1/ item 29:  


"Maquinas y equipos " 
C1 Equipos


Indec informa Cuadro 7.3.1/ item 29:  


"Maquinas y equipos " 
C1 Equipos


Indec informa / Capitulo 7 / Cuadro 


7.3.1/ item 29:  "Maquinas y 


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B5 Subcontrato Indec informa Cuadro 1 / Codigo CPC 51720-1 subcontrato de Yeseria B5 Subcontrato Indec informa Cuadro 1 / Codigo CPC 51720-1 subcontrato de Yeseria 


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 
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II. Si bien el código del índice y la descripción del mismo son coincidentes, en el INDEC 
informa no figuran valores. En caso de que el Oferente justifique el uso del índice “Yesería” 
para el insumo “Subcontrato”, deberá buscar un índice alternativo. 


 


b) RENGLÓN III: se verificó que el insumo “B11 – Aridos”, incluido en la Asignación de 
índices (ver página 637 del IF-2025-41155237-GCABA-SBASE), no es utilizado en los AAPP y por 
lo tanto se solicita que no sea incluido en dicha planilla. 


 


Si bien el Oferente ha presentado la Asignación de índices, debido a lo observado 
precedentemente, la oferta da cumplimento de forma parcial a lo requerido en las siguientes 
cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…. Además, el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices para cada 
insumo acompañada de la fuente de información del índice indicado y recurso para calcular la redeterminación de los precios… 
Presentar la documentación en formato Excel y pdf.” 


5.15. Documentación que integrará la Oferta - Sobre Nº2 ó interior: Carpeta C - Oferta Económica - CARPETA C: Oferta 
Económica: “…5) Asimismo, se deberá presentar con la Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para 
calcular la redeterminación de los precios (artículo 18.4 PUBC)…” 


19.4. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso acompañada de la fuente de información del índice indicado para calcular la Redeterminación de 
los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 
detectados en esta instancia. Por lo cual, se aconseja a la Oferente revisar de manera integral su 
próxima presentación. 
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Subterráneos de Buenos Aires SE 
Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  
 Raúl Maroni 


Ref.: EX-2025-22243633 - LP N°247/25 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES MEDRANO-
ALMAGRO Y ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA ESTACIÓN 
SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D) DE LA RED DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES.” – 
ANÁLISIS DE OFERTAS – 2° INFORME 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencia de Compras y Contrataciones, se realiza el 
análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, los Análisis de Precios (AAPP) y la Asignación de 
índices incluidos en las ofertas de las 2 empresas que fueron preseleccionadas para la apertura del 
Sobre N°02 (RESDI-2025-100-GCABA-SBASE), según consta en el Acta de Apertura del Sobre N°02 
del 25/09/2025 (IF-2025-41154832-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único 
de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-23917165-GCABA-SBASE) de la LP N°247/25 cuyos 
antecedentes tramitan por EX-2025-22243633-GCABA-SBASE. 


Se deja constancia que el presente análisis se limita al control del cumplimiento de lo previsto 
en la normativa contractual, debido a que será el área técnica de la DOD la encargada del estudio 
detallado de las cantidades, calidad y precios de los insumos e ítems cotizados por las empresas 
oferentes.  


OFERTA N°1 – POSE S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-41156241-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• RENGLÓN II – ESTACIÓN ANGEL GALLARDO: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 4 
a 13), los Análisis de Precios (Páginas 14 a 283) y el Listado de Insumos y Recursos con la 
Asignación de índices (Páginas 284 a 286). 
 


Debido a lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-43194017-GCABA-SBASE del 
08/10/2025 y en virtud del PDA del 08/10/2025 (IF-2025-43268307-GCABA-SBASE), el oferente 
realizó una 2° presentación en el IF-2025-46233220-GCABA-SBASE: 


 


• RENGLÓN II – ESTACIÓN ANGEL GALLARDO: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 
4 a 15), los Análisis de Precios (Páginas 16 a 285) y el Listado de Insumos, Recursos con la 
Asignación de índices (Páginas 286 a 294) y soporte digital embebido. 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) RENGLÓN II: el oferente presentó las Planillas de Cotización y Desglose tanto en 
Pesos como en Dólares. 


Dado que la cotización podía realizarse en una moneda o en otra y que el Oferente en la 
Fórmula de Oferta, indicó: “El monto total cotizado en pesos $2.759.447.936,09.- equivalente a la 
suma de dólares estadounidenses USD 2.243.646,97.-…”, se solicita la correspondiente aclaración. 
CORREGIDO. 


b) RENGLÓN II: del análisis del archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL 
GALLARDO venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), surge que, en 
las Planillas de Cotización y Desglose, los Precios unitarios y totales se encuentran en valor (PESOS 
y DOLARES). Además, los Precios Unitarios no se vinculan con su correspondiente Análisis de 
Precios. Para el caso de los Precios Unitarios y Totales en DOLARES se verificó que tampoco se 
encuentran redondeados a dos decimales. CORREGIDO. 


ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 
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a) RENGLON II: son incorrectos los Análisis de Precios presentados por el Oferente, por 
las siguientes razones: 


• El modelo de AP presentado, no se corresponde con el “Anexo VIII MODELO DE 
ANALISIS DE PRECIOS” del PUByC. 


• No se ha mantenido la numeración/codificación de los ítems de la Planilla de cotización 
y desglose, simplemente se ha titulado cada uno con la descripción del ítem. 


 


• Del análisis del archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL GALLARDO 
venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), se verificó que en 
todos los AAPP presentados por el oferente, todos los precios y cálculos internos se 
encuentran en valor y no con fórmulas, que los Precios unitarios no se encuentran vinculados 
con la “Planilla de materiales” y tampoco existen vínculos con la Planilla de cotización y 
desglose.  


• Si bien la cascada de todos los AAPP es incorrecta debido a que no se condice con el 
modelo de AP, además se observa que en vez de calcular solamente el IVA se interpreta que 
incorporó otros impuestos, ya que dicha fila se denominó “J – GASTOS IMPOSITIVOS” y 
corresponde al 23,50% sobre el subtotal inmediato anterior. Además, al IVA se lo describe 
con una alícuota de 24%. 


 


• Si bien, como se ha indicado, los cálculos no presentan fórmulas y en la cascada 
tampoco se expone una referencia que permita identificar la procedencia de cada importe, 
esta Coordinación interpreta que las fórmulas son las siguientes: 


 


Como se expone en la cascada realizada por el Oferente, el primer Subtotal (naranja) se 
compone por los conceptos “COSTO COSTO” + “G = Gastos Generales” y en el segundo Subtotal 
(verde), se suma ese primer Subtotal y nuevamente el importe de “G = Gastos Generales”. Esta 
Coordinación interpreta que es incorrecto el cálculo, debido a que se suma dos veces el mismo 
concepto. Se reitera que los AAPP deben ser como el modelo del “Anexo VIII MODELO DE ANALISIS 
DE PRECIOS” del PUByC. CORREGIDO. 


b) RENGLON II: si bien se ha presentado la “Planilla de Materiales”, a los 
insumos/recursos, no se les ha asignado un código que permita la correlación con los AAPP. 
CORREGIDO. 


  


UNIDAD 1,00                              Plazo (días)


A - MATERIALES


Designación Costo Unirario Costo total por unidad


Alquiler volquete 63.520,00                     635.200,00                       


635.200,00                       


B - MANO DE OBRA


Designación Costo Unirario(1) Costo total


Ayudante 3.561,00                    23.690.620,80                  


TOTAL MANO DE OBRA 23.690.620,80                  INTERPRETACIÓN DE FÓRMULAS CASCADA


COSTO COSTO 24.325.820,80               (a) = TOTAL MANO DE OBRA + TOTAL MATERIALES


18,00% 4.378.647,74                 (b) = (a) x 18%


28.704.468,54               (c) = (a) + (b)


0,00% -                                  


Subtotal 33.083.116,29               (d) = (b) + (c)


10,00% 3.308.311,63                 (e) = (d) x 10%


Subtotal 36.391.427,92               (f) = (d) + (e)


J - GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% 8.551.985,56                 (g) = (f) x 23,5%


PRECIO EN MONEDA DE COTIZACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE44.943.413,48               (h) = (f) + (g)


I - BENEFICIOS


Subtotal


H - GASTOS FINANCIEROS


G - GASTOS GENERALES


TOTAL MATERIALES


ITEM N°:     DESCRIPCIÓN: Limpieza de obra - ESTACIÓN ANGEL 


GALLARDO
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c) RENGLON II: del análisis de los insumos/recurso de los AAPP y de la “Planilla de 
Materiales”, surgen las siguientes observaciones: 


• Se verificó que, en los AAPP existen recursos (de Mano de Obra) que no se incluyen 
en la “Planilla de Materiales”: 


 


Cabe aclarar que, para el caso de Oficial especializado y Medio Oficial, si bien se exponen 
en los AAPP y no están en la “Planilla de Materiales”, en todos los casos no se le ha asignado 
cantidad y por lo tanto no impactan en los cálculos de los AAPP. 


• Se verificó que, en los AAPP existen materiales que no se incluyen en la “Planilla de 
Materiales”:  


 


• Se verificó que, en la “Planilla de Materiales”, existen insumos/recursos con la misma 
descripción y diferente precio unitario. Se exponen algunos a modo de ejemplo: 


 


• Se verificó que, en la “Planilla de Materiales”, existen insumos/recursos que están 
repetidos, es decir tienen misma descripción y mismo precio unitario. Si bien no es algo 
observable, se recomienda que sean eliminados aquellos que estén repetidos, a los efectos 
de evitar confusión. Se exponen algunos insumos/recursos a modo de ejemplo: 


 
CORREGIDO. 


d) RENGLON II: de la revisión del Archivo Excel “OFERTA -ESTACION SUBTE ANGEL 
GALLARDO venta solo formula” (embebido en IF-2025-41156241-GCABA-SBASE), surge que en la 
pestaña “Materiales” existen filas ocultas con insumos/recursos. Sin embargo, se tomará como 
válido, para la presentación de la oferta, solo los que se visualizan en las páginas 284 a 286 del IF-
2025-41156241-GCABA-SBASE. Se solicita al Oferente que toda información que no se corresponda 
con la Oferta, no sea incorporada en la nueva presentación, a fin de no generar confusión. 
CORREGIDO. 


2) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLON II: tal lo observado anteriormente, existen recursos/insumos en los AAPP 
que no constan en la “Planilla de Materiales”. Para el caso de éstos se procedió a analizar la 
Asignación de índices expuesta en los AAPP. Si bien, para la mayoría es correcto, no es posible 


Designación Ud Cantidad Costo Unirario(1)
Cargas Sociales y 


Tributarias y otros (%)


Cargas Sociales y 


Tributarias y otros ($) 


(2)


(1)+(2) Costo total VR


Ayudante hs 396,000            3.561,00                       140,00% 4.985,40                       8.546,40                       3.384.374,40                            51560-14


Medio Oficial hs -                    3.869,00                       140,00% 5.416,60                       9.285,60                       -                                            51560-13


Oficial hs 396,000            4.187,00                       140,00% 5.861,80                       10.048,80                     3.979.324,80                            51560-12


Oficial Especializado hs -                    4.894,00                       140,00% 6.851,60                       11.745,60                     -                                            51560-11


7.363.699,20                            $ / Gl


B - MANO DE OBRA


TOTAL MANO DE OBRA


Designación Ud Cantidad Costo Unirario Costo total por unidad VR


Cemento en bolsas kg 2,220                165,25                            366,85                                      37440-11


Cal hidráulica en bolsas kg 4,240                190,43                            807,40                                      37420-12


Cal aérea kg 1,250                421,24                            526,55                                      37420-12


Hormigón elaborado H-8 m3 0,100                74.104,02                       7.410,40                                   C1


A - MATERIALES


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Pérdidas 


(Fracción 


decimal)


Costo 


Unitario 


de las 


Pérdidas


Costo por 


Unidad 


Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


ELEMENTOS SANITARIOS


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 24.816,47 $ 0,00 $ 24.816,47 2525 36320-2


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 23.971,65 $ 0,00 $ 23.971,65 2520 36320-1


Válvula esférica Ø0,25 UD $ 40.646,77 $ 0,00 $ 40.646,77 2520 36320-1


Válvula esférica Ø0,25 UD $ 39.263,05 $ 0,00 $ 39.263,05 2520 36320-1


CORRIENTES DEBILES


Cobertores de chapa perforada para racks incluye puertas y 


paños fijos (según plano SS-PLG-AR-D19-B0)
m2 $ 913.100,00 $ 0,00 $ 913.100,00 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cobertores de chapa perforada para racks incluye puertas y 


paños fijos (según plano SS-PLG-AR-D19-B0)
m2 $ 1.095.720,00 $ 0,00 $ 1.095.720,00 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética tetrapolar 32 A, Curva D, 10 kA UD $ 185.937,87 $ 0,00 $ 185.937,87 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética tetrapolar 32 A, Curva D, 10 kA UD $ 75.752,47 $ 0,00 $ 75.752,47 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 32A tetrapolar UD $ 110.185,41 $ 0,00 $ 110.185,41 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 32A tetrapolar UD $ 41.319,53 $ 0,00 $ 41.319,53 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 25A UD $ 49.583,43 $ 0,00 $ 49.583,43 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Protección termomagnética 25A UD $ 26.995,42 $ 0,00 $ 26.995,42 Cuadro 7.1.1 Nivel general


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I
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identificar el índice del INDEC informa asignado al insumo “Hormigón elaborado H-8”. Es por ello, 
que el Oferente deberá realizar la aclaración correspondiente. CORREGIDO. 


 


b) RENGLON II: para aquellos insumos/recursos que figuran en la “Planilla de 
Materiales”, se verificó que es coincidente la asignación de índices allí incluida con la que conta en 
los AAPP. Sin embargo, de la revisión de los índices de la “Planilla de Materiales” surgen las 
siguientes observaciones: 


• En el 67% de los insumos de la “Planilla de materiales”, se le ha asignado un índice 
muy amplio y/o global (Cuadro 7.1.1 Nivel general). Debido a que en la publicación “INDEC 
Informa” existen índices más específicos, que los representan de mejor manera, se deberá 
asignar un nuevo índice o de lo contrario justificar los motivos por los cuales se mantienen los 
asignados en la Oferta. Se exponen algunos ejemplos: 


 


Se recomienda que, para el caso de los insumos/recursos en que, si deba emplearse un 
índice más global, se opte por el del Cuadro 5 “p) Gastos generales - Cuadro 1.4 - Capítulo Gastos 
generales”, ya que 7.1.1 Nivel general corresponde a una variación y no un índice. 


• Se solicita al Oferente ampliar la descripción del insumo “Trabajos generales”, a fin de 
poder validar el índice asignado: 


 


• En los insumos detallados debajo, el código del índice asignado, no se corresponde 
con un índice existente en la publicación INDEC Informa. Debido a que el Oferente no ha 
indicado la descripción de los índices, no es posible verificar si el error es simplemente de 
tipeo: 


 


Se solicita a la oferente que, en su nueva presentación, tenga a bien agregar la descripción 
de los índices además de su código. 


• Los siguientes insumos presentan errores en la asignación de índices.  


o “CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)”: el código del índice no existe en la publicación 
INDEC informa. 


o “CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)” y “CPPN Ø40 (incl. Acc., anclajes, etc)”: la 
asignación de índices es incorrecta, ya que los índices indicados no se corresponden 
con la naturaleza de los insumos. 


 


Designación Ud Cantidad Costo Unirario Costo total por unidad VR


Hormigón elaborado H-8 m3 0,100                74.104,02                       7.410,40                                   C1


A - MATERIALES


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Hidrófugo kg $ 691,30 $ 13,83 $ 705,13 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Esmalte sintético para vigas y columnas metálicas de entrevías - Incluye remoción, preparación y limpieza de las superficies y 3 manos de pintura con convertidor m2 $ 25.311,13 $ 0,00 $ 25.311,13 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Artefacto de iluminación LED de techo con difusor anti-deslumbrante para boleterías. Primera marca.UD $ 40.923,11 $ 0,00 $ 40.923,11 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Caño PVC eléctrico para embutir diámetro nominal 50mm. Incluye accesorios (conectores, uniones, cuplas, otros). Primera marca.m $ 7.395,24 $ 0,00 $ 7.395,24 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cable Cu 3x2,5mm2, IRAM 62266 LS0H 1000V. Primera marca.m $ 3.596,04 $ 0,00 $ 3.596,04 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Baldosa especial de prevención de hormigón premoldeado para bordes de andenes 90x30m2 $ 20.907,70 $ 1.045,39 $ 21.953,09 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Cerámica 33x33 cm esmaltada blanco satinado m2 $ 5.577,85 $ 278,89 $ 5.856,74 Cuadro 7.1.1 Nivel general


Zócalo Granitico 10x30 cm compacto Gris claro ml $ 4.924,97 $ 492,50 $ 5.417,47 Cuadro 7.1.1 Nivel general


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Trabajos generales gl $ 1.270.400,00 $ 0,00 $ 1.270.400,00 2710 41242-1 2710 41242-1 Hierros redondos


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


PPA PP Ø63 UD $ 36.627,22 $ 0,00 $ 36.627,22 2521 36320-2


RP PP Ø40 UD $ 23.566,32 $ 0,00 $ 23.566,32 2522 36320-2


BACC PP Ø110 UD $ 49.073,17 $ 0,00 $ 49.073,17 2523 36320-2


CPPPN 20 F Ø 0,032   (1")  (25mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 23.043,87 $ 0,00 $ 23.043,87 2524 36320-2


CPPPN 20 F Ø 0,025  (¾")  (19mm.) (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 20.580,88 $ 0,00 $ 20.580,88 2525 36320-2


LLP.  Ø 19 mm. UD $ 24.816,47 $ 0,00 $ 24.816,47 2525 36320-2


En nivel andén: Relevamiento y acondicionamiento del sistema de bombeo. Reparar pérdidas en cañerias. Incluye: tapas en acero inoxidable con terminación semilla de melón. Deberá cubrir la totalidad del pozo contemplando las ranuras necesarias para el paso de las cañerías de impulsión.gl $ 3.891.138,86 $ 0,00 $ 3.891.138,86 2696 37510-1


Provisión e instalación de Dispositivo de protección antifiltraciones para muralgl $ 3.985.880,00 $ 0,00 $ 3.985.880,00 2696 37510-1


Canaletas laterales en andenes M2 $ 86.815,04 $ 0,00 $ 86.815,04 2698 37540-2


CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.440,44 $ 0,00 $ 16.440,44 2898 42999-2


CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.537,47 $ 0,00 $ 16.537,47 2899 42999-2


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


CPPN Ø110 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.440,44 $ 0,00 $ 16.440,44 2898 42999-2 2899 42999-2 Chapas metálicas


CPPN Ø63 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 16.537,47 $ 0,00 $ 16.537,47 2899 42999-2 2899 42999-2 Chapas metálicas


CPPN Ø40 (incl. Acc., anclajes, etc)  ml $ 10.904,32 $ 0,00 $ 10.904,32 2912 43220-1 2912 43220-1 Electrobombas


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA
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Se deberá realizar una nueva asignación de índices y se recomienda que en los 3 casos se 
utilice el mismo índice. 


• Es incorrecta la asignación de índices de los siguientes insumos, ya que los índices 
indicados no se corresponden con la naturaleza de los insumos. 


 


Si bien el Oferente ha presentado la Asignación de índices, debido a lo observado 
precedentemente, la oferta da cumplimento de forma parcial a lo requerido en el PUByC. 
CORREGIDO. 


  


Designación Unidad
Costo por 


Unidad


Costo Unitario 


de las Pérdidas


Costo por 


Unidad Incluido 


Pérdidas


V.R. /


INDEC


(3) x (4) (3) + (5)


Guarda cerámica símil existente (h=5cm) ml $ 15.880,00 $ 794,00 $ 16.674,00 42999-62 42999 - 62 Mesada de acero inoxidable lisa


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 100mm, ala 50mm, espesor 0,70 mm y pintadas en origen (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 14.847,73 $ 0,00 $ 14.847,73 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 200mm, ala 50mm, espesor 0,70 mm y pintadas en origen (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 16.713,11 $ 0,00 $ 16.713,11 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


Bandeja tipo fondo perforado de chapa de acero de 450 mm, ala 50mm espesor 0,90 mm y pintadas en origine (de fábrica). Incluye tapa, varillas roscadas, curvas, accesorios y elementos de fijación. Primera marca.m $ 25.703,94 $ 0,00 $ 25.703,94 46531-11 46531 - 11 Artefacto de iluminación


PLANILLA DE MATERIALES


PLANILLA I


DESCRIPCIÓN CODIGO INDEC INFORMA
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OFERTA N°2 – OSP S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2025-41155237-GCABA-
SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 
embebido en dicho IF. 


• RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO - ALMAGRO (LÍNEA B): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 8 a 22), los Análisis de Precios (Páginas 34 a 346) y el Listado de Insumos y 
Recursos con la Asignación de índices (Página 635). 


• RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): Planillas de Cotización y Desglose 
(Páginas 26 a 32), los Análisis de Precios (Páginas 347 a 619) y el Listado de Insumos y Recursos 
con la Asignación de índices (Página 636). 


• RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 
Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 23 a 25), los Análisis de Precios (Páginas 620 a 633), 
y el Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (Página 637). 
 


Debido a lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-43194017-GCABA-SBASE del 
08/10/2025 y en virtud del PDA del 08/10/2025 (IF-2025-43268247-GCABA-SBASE), el oferente 
realizó una 2° presentación en el IF-2025-44590027-GCABA-SBASE: 


• RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO - ALMAGRO (LÍNEA B): Planillas de Cotización y 
Desglose (Páginas 8 a 14), los Análisis de Precios (Páginas 17 a 329) y el Listado de Insumos 
y Recursos con la Asignación de índices (Página 343) y soporte digital embebido. 


• RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): dado que no ha se ha recibido 
una nueva presentación, subsanando lo observado por esta Coordinación en el IF-2025-
43194017-GCABA-SBASE del 08/10/2025, se mantienen las observaciones allí expuestas. 


• RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA 
D): Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 15 a 16), los Análisis de Precios (Páginas 
330 a 342), y el Listado de Insumos y Recursos con la Asignación de índices (Página 344) y 
soporte digital embebido. 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN y DESGLOSE: 


a) RENGLON I: del análisis del archivo Excel “Renglón I” (embebido en IF-2025-
41155237-GCABA-SBASE), se verificó que, en las Planillas de Cotización y Desglose, los precios 
unitarios se vinculan con su correspondiente Análisis de Precios, en el cual se encuentran 
redondeados a dos decimales. Sin embargo, como existen ítems con cantidades con decimales, hace 
que los Precios totales presenten más de dos decimales, ya que no se le ha aplicado la función 
redondear. CORREGIDO. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS (AAPP): 


a) RENGLON I y RENGLON III: del análisis de los AAPP surge que existen 
insumos/recursos con mismo código y descripción, pero con distinto precio unitario. CORREGIDO. 


b) RENGLON I: la codificación de los insumos/recursos detallados debajo, no es 
coincidente entre la utilizada en los AAPP vs la de la Asignación de índices. CORREGIDO. 


 


c) RENGLON I: en el AP del ítem PEV-SB-EME-01.9.6 (ver página 125 del IF-2025-
41155237-GCABA-SBASE), se observa que se encuentra en negativo la cantidad correspondiente 
al insumo B13 Cementos y por ende también el precio total de dicho insumo. El Oferente deberá 
revisar y modificar dicha situación. CORREGIDO. 


EXTRACTO DE UN AP


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


B12 Revestimientos


B13 Cementos


ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente


B12 Cemento


B13 Piedra 
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d) RENGLON III: son incorrectos los Análisis de Precios, ya que el modelo de AP 
presentado, no se corresponde con el “Anexo VIII MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS” del 
PUByC. Como se expone a continuación, en los AAPP presentados por el Oferente, no se han 
incorporado los subtotales correspondientes a los renglones (8) y (10) de la cascada según Anexo 
VIII, impactando en los cálculos de los conceptos “COSTO FINANCIERO”, “BENEFICIO” y “COSTO 
TOTAL DEL TRABAJO”, y por lo tanto también en el “IVA” y en el “PRECIO EN MONEDA DE 
COTIZACIÓN”. CORREGIDO. 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) RENGLON I y RENGLON III: del análisis surgen las siguientes observaciones: 


• Si bien es correcta la Asignación de índices para los siguientes insumos, la descripción 
del índice resulta imprecisa puesto que son incorrectos los cuadros del INDEC informa: 


 


• En los insumos detallados debajo, el código del índice asignado, no se corresponde con un 
índice existente en la publicación INDEC Informa. Según la descripción del índice, el código 
correcto sería “35110-31 - Pintura al látex para interiores”. 


 


• Para el siguiente insumo, el código del índice indicado, no se corresponde a la descripción de 
dicho índice en la publicación INDEC Informa.  


  


1 MANO DE OBRA TOTAL ( A ) 958.188,23$                                 


2 CARGAS SOCIALES                                      (+)V % x ( 1 ) = 25% 239.547,06$                                 


3 TOTAL MANO DE OBRA 1.197.735,29$                              


4 MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS TOTAL ( B ) 8.073.950,73$                              


5 EQUIPOS TOTAL ( C ) 204.245,59$                                 


6 COSTO DIRECTO ( 3 + 4 + 5 ) 9.475.931,61$                              


7
GASTOS GENERALES DE 


EMPRESA E IND. DE OBRA                                                             
W % x ( 6 ) = 5% 473.796,58$                                 


8 COSTO FINANCIERO                             X % x ( 6 ) = 5% 473.796,58$                                 


9 BENEFICIO                                                   Y % x ( 6 ) = 9% 852.833,84$                                 


10 COSTO TOTAL DEL TRABAJO ( 6+7+8+9 ) 11.276.358,61$                             


11 IVA                                      (+) Z % x ( 10 ) = 21% 2.368.035,31$                              


12 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION 13.644.393,92$                             


(+) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 


CASCADA AP - Anexo VIII MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS - PUByCCASCADA AP PRESENTADA POR EL OFERENTE


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B11 Arena Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso q arena B11 Arena Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso q arena


B12 Cemento
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso n 


cemento 
B12 Cemento


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso n 


cemento 


B13 Piedra 
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:15320-1 "Piedras "
B13 Piedra 


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:15320-1 "Piedras "


B21 Conductores electrico
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46340-31 "Cable  con 


conductor unipolar"
B21 Conductores electrico


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46340-31 "Cable  con 


conductor unipolar"


B22 Artefactos iluminación
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46531-11 "Artefacto 


de iluminación"
B22 Artefactos iluminación


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 46531-11 "Artefacto 


de iluminación"


B3 Metales Indice CPC 41251-1 Perfiles de acero - Cuadro 2 IPIB ( ANEXO INDEC) B3 Metales Indice CPC 41251-1 Perfiles de acero - Cuadro 2 IPIB ( ANEXO INDEC) 


C2 Maquinas
Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:2922-1 "Máquinas herramientas y sus accesorios
C2 Maquinas


Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 Clasificacion CIIU 


R3:2922-1 "Máquinas herramientas y sus accesorios


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B4  PINTURAS
Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 35510-31 "Pintura al 


látex para interiores
B4  PINTURAS


Cuadro 1 Indice capiutulo materiales Codigo CPC 35510-31 "Pintura al 


látex para interiores


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 


ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice


B5 Subcontrato Cuadro 7 - Codigo CPC81291-1 "Subcontratos de mano de obra"


RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 
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• Para el insumo Equipos, el Oferente ha asignado un índice que se corresponde a una 
Variación porcentual respecto al mismo mes del año anterior y no a la variación respecto al 
mes inmediato anterior. Por lo tanto, resulta incorrecta dicha asignación de índice.  


 


 


• Para el caso del siguiente insumo, se observan dos situaciones: 


 


I. Se observa que el insumo “Subcontrato” es utilizado en varios AAPP para ítems de diversa 


naturaleza (Por ejemplo: “PEV-GE.01.5 - Limpieza de obra - ESTACIÓN MEDRANO”, 


“PEV-SB-EME-01.1.12 - Demolición de Revoques en Galerías”, “PEV-GE.01.7 - 


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad entre andén y vía. - ESTACIÓN 


ESTACIÓN ANGEL GALLARDO”, “PEV-GE.01.8 - Equipamiento y comodidades para la 


dirección de obra”, etc.). En consecuencia, es incorrecto asignarle el índice “Yesería”. En 


caso de que el Oferente considere lo contrario, deberá justificarlo. 


II. Si bien el código del índice y la descripción del mismo son coincidentes, en el INDEC 
informa no figuran valores. En caso de que el Oferente justifique el uso del índice “Yesería” 
para el insumo “Subcontrato”, deberá buscar un índice alternativo. 


 


CORREGIDO. 


b) RENGLÓN III: se verificó que el insumo “B11 – Aridos”, incluido en la Asignación de 
índices (ver página 637 del IF-2025-41155237-GCABA-SBASE), no es utilizado en los AAPP y por 
lo tanto se solicita que no sea incluido en dicha planilla. CORREGIDO. 


 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


C1 Equipos
Indec informa Cuadro 7.3.1/ item 29:  


"Maquinas y equipos " 
C1 Equipos


Indec informa Cuadro 7.3.1/ item 29:  


"Maquinas y equipos " 
C1 Equipos


Indec informa / Capitulo 7 / Cuadro 


7.3.1/ item 29:  "Maquinas y 


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): RENGLON III - OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ (LÍNEA D): 


ASIGNACION DE INDICES ASIGNACION DE INDICES 


Codigo Subcomponente Indice Codigo Subcomponente Indice


B5 Subcontrato Indec informa Cuadro 1 / Codigo CPC 51720-1 subcontrato de Yeseria B5 Subcontrato Indec informa Cuadro 1 / Codigo CPC 51720-1 subcontrato de Yeseria 


RENGLON I – ESTACIÓN MEDRANO -ALMAGRO (LÍNEA B): RENGLON II – ESTACIÓN ÁNGEL GALLARDO (LÍNEA B): 
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